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llustr€ Muñi(ipálidad de Lota

Wffi LO'¡ /\.l0 de Nov¡emb¡ de 2018.-
DECRETo N",tssT lC)lstos: J

,/a¡ Decreto Alcaldicio No4494 (. de lécha30.t1.2018.
Mcndoza Santander, Adnrinistrativo, Grado 18. E.M.R., porquc nonrbra cn calidad de Contrata a don Jhon David

el periodo 01.ll.20l8 al 31.12.20t8.-

b) Ley N' 19.280, del 16.t2.93.

Alcalde. 
c) Mernorándum N. 539. de fecha 30/ll/2019, Sr.

d) El Of. N' 3.673, de 27. t0.86, de Contraloría Regional
del Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los lirncionarios confornre a la Ley N" 10.336.

c) l-o dispuesto en la ley N. ¡8.88j, Estatuto
Admin¡strativo para luncionarios rrunicipales.

. l)Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado.

g) Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Conrraloría
Ceneral de la República, que hja normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la
materia de personal que indica.

h) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloría
General de la República, que fija.registro electrónico de Decrctos Alcaldicios, relativos a las materias de personal
que indica.

i)Resolución N" 1600 de 2008, Contraloría General de Ia
República.

j) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado
enD.O.el 26.07.2006. que hja texto refundido de la Ley I8.695. versión última actualizac¡ón 25.05.2016.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que r¡e contierc el Art. 63'ambos de Ia Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

contar del 0l tlc Encro de 2019.

I)l,l( r{riTo:
l.- l'rorr(iga se el nor¡rbranriento en calidad a n t rata

2019.sano sus servtctos llo excediendo el 30 de Jun rlc
clon .IOHN l)AVI D l\,IENDOZA N'  Adnrinistrativo. Crado l8 M.ll.. quien
por mzones inrpostergable de bue nrir sus fi¡nciones desde Ia lecha de st¡ nom tctllo

/, 2.- l'l li¡ncionario don JOHN DAVID MENDOZA
SANl'AND¡..|i. deberá cumplir unajornada de 4j}zfioras senlaltales. de acuerdo a la siluientc disrribución horaria:

/ -L,,,rc. ¡ Jueres de 08:J0 a l7:i0 Hora\.
-Vielncs de 08:30 a l6:i0 Horas.

3.- t)éjese establecido qLre don JOHN DAVID
MENDOZA SANTANDER, desempeñará funciones. en "Ollcina de Jóvenes". del Departamento de Promoción
Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Comunitario , no estando afecto a la obligación de rendir caución para el
ejercicio de su cargo.

,t._ Et ga
será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-

slo que desernpeñará Ia presente c ton,

;\NO'l llSl:. REC ISl-RES tQUESE ltN St-r
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) lllrentras sea nere
SANTANDER./C, ¡
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D¡str¡buc¡ón:
- linrc¡onario.
- Conlraloria RcSiin¡al.
- Dirección de Conlrol
- Dirccción dc AdI¡ istración y Finanzas.
- Dirccción dc Drsarolk) Comunitario.
- linca¡gado dc Rcmureraciones
- f){ipatanrllto dc l)crson¡|.
- Encargado de lnvcnlario.
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